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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY GENERAL DE LA BIBLIOTECA NACIONAL DEL PEI 1111111111111111111111111111111  
Artículo I. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto establecer las normas básicas y los lineamientos 

generales para el funcionamiento de la Biblioteca Nacional del Perú, establecida 

mediante decreto de don José de San Martín, Protector de la Independencia del 

Perú, el 28 de agosto de 1821. 

Artículo 2. Denominación y naturaleza de la Biblioteca Nacional del Perú 

La Biblioteca Nacional del Perú es un organismo público ejecutor adscrito al 

Ministerio de Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 30034, Ley del Sistema Nacional de 

Bibliotecas. 

La Biblioteca Nacional del Perú es el centro depositario del patrimonio cultural 

bibliográfico, digital, documental, fílmico, fotográfico y musical peruano, así 

como del capital universal que posee con la finalidad de coadyuvar al desarrollo 

cultural, científico y tecnológico, contribuyendo al desarrollo económico y social. 

y apoyando la formación de ciudadanos y asociaciones. Representa una fuente de 

conocimiento para toda la sociedad peruana e internacional, garantizando su 

integridad y facilitando su acceso a toda la ciudadanía y a las generaciones 

futuras. 

Artículo 3. Régimen jurídico y autonomía de la Biblioteca Nacional del Perú 

La Biblioteca Nacional del Perú tiene personería jurídica pública, autonomía 

económica, administrativa y financiera y ajusta su actuación a lo dispuesto en la 

presente ley y a la Ley 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, y normas 

aplicables que regulan el sector cultura. 

Artículo 4. Fines de la Biblioteca Nacional del Perú 

Son fines esenciales de la Biblioteca Nacional del Perú los siguientes: 
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